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UIHSTRÂM PROmUL
Comisaría de Recursos.-9.^ zona

Libreta de circulación de productos de 
chacinería no intervenidos

De acuerdo con lo dispuesto en la 
circular 373 de la Comisaría General de 
.ikbastecimientos y Transportes, quedan 
en libertad de circulación todos los prO' 
duetos elaborados de cerdo, con excep
ción del tocino, manteca, y embutido 
C.A. T., no precisando para su tras
lado, más que la guía sanitaria.

Los productos procedentes de fábricas 
de chacinería, llevarán el correspondien
te marchamo con el nombre de la indus
tria y la indicación del escandallo a que 
pertenezca, sin cuyo requisito, los seño
res inspectores veterinarios no expedirán 
la guía sanitaria. Si se tratase de'artícu- 
los proesdentes de matanzas familiares, 
consignarán este extremo en los certifi
cados sanitarios que expidan.

Salamanca, 3 de Marzo de 1943, —El 
comisario de Recursos, Jpsé Centeno.
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delegación de Hacienda de la 
provincia de Valladolid

Juntas Administrativas de Contrabando 
y Defraudación

SECRETARÍA

Por la Junta Administrativa, de Con
trabando y Defraudación de esta Dele
gación, en expediente que se instruyé 
por supuesta falta de contrabando al 
Monopolio de Tabacos, contra doña Do- 
ores Cid González, vecina de Orense, 

^uyo paradero actual es desconocido, se 
ha dictado el'siguiente fallo:

«Considerando: Que es indudable la 
existencia de una falta de contrabando 
acometida por la inculpada, al condu
cir tabaco extranjero, sin documentos 
c|ue acrediten haber satisfecho los dere
chos preceptivos, la Junta en su virtud y 

por unanimidad, acuerda el siguiente fa
llo: Primero. Que los hechos denuncia
dos y sometidos al conocimiento de la 
Juñta, constituyen una falta de contra
bando al Monopolio de Tabacos que de
fine al inciso 4.° del artículo 3.® en rela
ción con el artículo 11 de la vigente ley 
Penal y Procesal en materia de contra
bando y defraudación, de 14 de Enero de 
1929. Segundo. Que es declarada respon
sable, en concepto de autora, doña Do
lores Cid González, vecina de Orense, 
apreciándosela las circunstancias ate
nuantes 3.^ y 6.® d,el artículo 16 de men- 
cionadó texto legal. Tercero. Que tenien- 
eo en cuentà las circunstancias modifi
cativas de responsabilidad apreciada, 
procede imponer y se impone a la cita
da responsable, la multa que determina 
el artículo 53 de la ley en sú grado«míni- 
mo, o sea, el duplo del valor de los efec- 
tos estancados aprehendidos, y siendo 
éste el de 192 pesetas, la cantidad resul
tante como penalidad es la de 384 pese
tas; así como la correspondiente a di
visas que determina el decreto de 20 de 
Febrero de 1942, que asciende a 384 pe
setas, cuyas dos sanciones ha de ingre
sar la inculpada en el Tesoro dentro del 
plazo de quince días contados del si
guiente al de esta notificación del pre
sente fallo, más la aplicación dé la pena 
s,ubsidiaria que determina el artículo'27 
de la ley para casos de insolvencia. 
Cuarto: Que la Junta declara haber lu
gar a. la concesión de premio a los 
aprehensores.»

Lo que se participa a la interesada por 
medio de la presente notificación, al 
propio tiempo, se le hace saber que di
cho fallo es firme en vía gubernativa, 
porque solamente cabe interponer recur
so’contra el mismo ante el Tribunal de 
lo contenciosoadministrativo provincial, 
dentro de los tres meses siguientes al de 
esta notificación, o bien solicitar la con
donación de la multa impuesta, en el de 
quince días, previa renuncia expresa a 
utilizar toda clase de recursos, incluso 
el contenciosoadministrativo:

Asimismo, se le hace saber la obliga
ción de satisfacer el importe de la multa 
impuesta, en el plazo de quince días, 
contados del siguiente al de la notifica
ción, pues de no verificarlo así, se proce

derá a hacerla afectiva por medio del 
procedimiento de apremio y aplicación 
de la pena subsidiaria que señala el ar
tículo 27 de la ley para casos de insol
vencia.

Valladolid, 6 de Marzo de 1943.--E1 se
cretario, Celedonio Arrieta Ramiro.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDO*?

Sesión del día 29 de Enero de 1943.

Presidió eí señor Rodríguez Fernán- 
dez-Vila, asistiendo el vicepresidente se
ñor Rodríguez Monsalve, y los vocales 
gestores señores Rivera Manescau, Fuen
tes Carnicer y de Castro García; inter
ventor señor Izquierdo, actuando de se
cretario el señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes acuerdos; 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
Quedar enterada y que pase a la Co

misión de Presupuestos una Ley de la Je
fatura del Estado de 19 de Enero último, 
por la que se suprime el impuesto de 
Cédulas personales a partir de 1 de Ene
ro de 1943, fijando las normas de tal 
supresión y estableciendo a la vez un 
cupo de compensación tributaria, , que 
será satisfecho por el Estado a las Dipu
taciones en la forma señalada por el ar
tículo 6,^ de dicha Ley; y a los efectos de 
constituir la Comisión que establece el 
artículo 4.® de dicha Ley, se designa a 
los señores vicepresidente, don Santià- 
go Rodríguez Monsalve: vocal gestor, 
don Saturnino Rivera Manescau e inter
ventor de fondos, don José María Iz
quierdo Linage, como representantes de 
está Diputación, toda vez que el secreta
rio de la Diputación forpia parte de di
cha Comisión por disposición legal.

Quedar enterada de un radio-telegra- 
ma-del excelentísimo señor capitán ge
neral de Canarias, en el que participa su 
profundo agradecimiento por el sentido 
pésame que le transmitió el señor presi
dente de esta Diputación, con motivo
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del fallecimiento del excelentísimo señor 
teniente general Serrador; y que conste 
en acta el sentimiento de la Corpora
ción por el fallecimiento de dicho gene
ral, heróico defensor del Alto de los 
Leones.

Aprobar Iss decretos dados por el se
ñor presidente para ingreso de enfermos 
en el Hospital, en los días 21, 22, 23, 25, 
26 y 27; para ingreso en la Residencia, el 
día 26; y para ingreso en el Asilo dé An
cianos Desamparados de Medina del 
Campo, en la misma fecha.

Conceder en prohijamiento adminis
trativo una niña de la Residencia de 6 a 
7 años de edad, a don Eutiquiano Rodero 
y a su esposa, siempre que ésta se haga 
solidaria de la petición firmando con su 
marido la instancia y presénten certifi
cación de no tener descendencia legíti
ma y reintegren con pólizas de 1,50 las 
certificaciones que obran en el expe
diente..

Quedar enterada y conforme de los 
ingresos en el Instituto Psiquiátrico, de 
Francisco Ortega, de José Luis Gutié
rrez, Irene Esteban y María Concepción 
Seco, y reclamar los documentos nece
sarios para hacer los expedientes; de 
Dominica Gómez, de la provincia de 
Zamora; y Luis Sierra y Juliana Mateo, 
en concepto de pensionistas de 2.^ y 4.® 
clase, respectivamente; y que se comu- 
niqqen estos tres últimos ingresos a los 
señores director administrativo e inter
ventor de fondos a sus efectos; y de que 
han causado baja en dicho Estableci
miento, Antonio Cuesta y Juan Apari
cio, y respecto a este -último, que se le 
dé de baja en la relación de dementes 
pobres de la provincia de Zamora, y 
Teodora Rodríguez.

Que se adquieran en.la forma que pro
pone el.Negociado los artículos y víve
res necesarios para el suministro de los 
Establecimientos de Beneficencia, du
rante el mes actual, que no estén inter
venidos y les comprendan las relaciones 
de los señores directores, en la forma y 
condiciones que fija él acuerdo de 17 de 
Junio déi pasado año.

Conceder la cantidad de 500 pesetas 
con cargo a Imprevistos, y por una sola 
vez para gastos de instalación, a! Patro
nato de Protección a la mujer; recupe
rar la máquina de escribir que la Dípu 
tación tiene en la oficina de Prensa pa
ra cederla a está organización temporal
mente y en cuanto a cuota mensual, 
manifestar que no hay consignación en 
presupuesto para este fin.

Quedar enterada de que con fecha 22 
ha dejado de prestar servicio en la Resi
dencia el auxiliar albañil interino don 
Julián Casado, por haberse alistado co
mo voluntario. en la División Azul: de 
que el 8 ha empezado a prestar servicio 
en el departamento de inválidos del 
Instituto Psiquiátrico, don Tomás Este
ban Rico: de que el día 23, lo hizo co- 

,mó enferrriera de dicho Establecimiento, 
Aquilina López; de que el día 20 tomó 
posesión del cargo de enfermero de la 
Residencia, con carácter temporal, don 
Sérvulo Cabello: de' que el 15 lo hizo 
don Mariano Velasco del cargo de ins
pector de la Residencia: de que el 19 
pasó a desempeñar los trabajos propios 
de encuadernador de la Imprenta pro
vincial, el enfermero del mismo Estable
cimiento, don Rufino Cabezón; y de que 
ha regresado de Madrid la acogida de la 
Residencia, Juana Escudero, donde ha 
verificado los exámenes relativos al cur

sillo textil y familiar con' gran aprove- 
chamiento y obtenido el título de «teje
dora de telar manual» y que sela felicite.

Que pase a la Comisión de Personal, 
. una instancia de don Jesús Zamora, en 
la que solicita la plaza de oficial pintor 
de la Residencia.

Conceder diez días de licencia, con 
sueldo por enfermedad, al practicante in
terinó don Alejandro Pueyo, que comen
zará a contarse a partir del día 21 de 
Enero proximo pasado.

Conceder un mes de licencia, con suel
do por' enfermedad, al enfermero del 

- Hospital don Saturnino Martínez, y si áí 
término de este plazo no se hallase en 
condiciones de prestar servicios, previo 
informe de dos médicos de la Beneficen
cia provincial, que se le prorrogue du
rante otro mes en idénticas condiciones, 
debiehdo comenzar a contarse lá licencia 
a partir del día 15 del mes último.

Quedar enterada de un informe del Ne
gociado de Personal, emitido a virtud 
de las credenciales que remite el ilustrí
simo señor subsecretario de Obras Pú
blicas, en las que se resuelve confirmar 
poriOrden ministerial de 1 de Enera úl
timo, en el cargo de ingeniero jefe de 
2.^ clase del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, a don Emilio Alonso Tejedor, 
ingeniero director de la Sección de Vías 
y Obras piovínciáles, con el haber de . 
10.000 pesetas anuales, conforme a la 
ley de Presupuestos de 31 de Diciembre 
de 1942,- que-se proceda al abono del 
sueldo marcado, previa habilitación de 
la d-iferencia del que figura en presupues
to y el nuevo señalado por el Ministerio 
y que se entregue al interesado la creden
cial remitida con este objeto.

Que pase a informe de los señores 
Castro y Monsalve, una instancia del 
mecánico conductor don Mariano Bar
budo, en la que: solicita que le sea levan
tada la sanción que se le impuso de 
cuatro días de haber.

Que pase a informe del Negociado y 
de la Comisión de Personal, un informe 
del primero emitido en un instancia diri
gida a S. E. el jefe del Estado, por doña 
Presentación Fuentes, y remitida por el 
excelentísimo s,eñor gobernador civil por 
orden del excelentísimo señor director 
general de Administración Local, y en la 
que solicita que se conceda a su padre 
don Manuel Fuentes, la jubilación en su 
cargo de enfermero del Hospital.

Anunciar nuevamente la convocatoria 
para la provisión de la plaza de regente 
de la Imprenta, en las mismas condicio- 
.nes y plazo para la presentación de ins
tancias y documentos que la primera 
vez, ya que no se ha presentado ningún 
concursante. .

Aceptar la propuesta del Tribunal de 
oposiciones, correspondiente, y en su 
virtud designar como director de la Re-“ 
sidencia provincial, en propiedad a don 
Antonio Martí Fernández, enviándose lá 
designación a S. E. Reverendísima el ar
zobispo de Valladolid.

Mostrar conformidad, aceptando la 
propuesta del Tribunal de oposiciones a 
dos plazas de- oficiales primeros, y, en su 
virtud, declarar aprobados a los dos opo
sitores que a continuación se citan: pa
ra las plazas de oficiales primeros, en el 
siguiente orden: número uno, don Nico
lás Castellanos Rodríguez; número dos, 
don Teófilo' Merino Martín; declarar 
áprobado en tercer lugar a don Cleto 
Criado del Rey, y teniendo en cuenta 
los ejercicios realizados por este oposi-

tor y su cualidad de. Licenciado en Dp 
cho y excombatiente, otorgarle el 
cho a ocupar la primera plaza de ofi Í 
primero que quede vacante y corr! 
ponda ,proveer por turno de oposición 
y que se otorguen los nombramientos, 
los señores Castellanos-y"Merino 

Aceptar la propuesta formulada por el 
Tribnal que ha resuelto el expedient» d 
concurso de provisión de la plaza vacan 
te de profesora en partos de la Residen- ' 
cía, y, en- su virtud, que se otorgue el 
nombramiento en propiedad a la señori
ta Luisa Orozco Lorden.

■ 'Aceptar la propuesta del Tribunal en
cargado de resolver el concurso de apa
rejador ayudante delineante de la Sec
ción de Construcciones Civiles de esta 
Diputación, y,. en su virtud, designar 
para dicha plaza al concursante don 
Fermín Rivas Concejo, en propiedad.

Que pase a la Comisión dePresupues- 
tos, una instancia de don Clemente Ló
pez, informada por el Negociado de Per
sonal, en la que se solicita abono de ho
ras extraordinarias de trabajo en igual 
cantidad que se concedió a los enferme
ros caballeros mutilados.

Que pasen a la Comisión de Presu
puestos, las instancias de don Andrés 
Tejero, don Basilio Carlón, don Buena
ventura Fernández, don Félix Martin, 
don Moisés Coco, don Leonardo Escude
ro,. don Máximo San José, don Macario 
Aparicio, don Miguel Gómez, don Cán
dido González y don Agustín de Paz, 
que reclaman el abono de horas extraor
dinarias de trabajo

Que pase a informe del señor ingenie
ro director de la Granja Escuela, la ins
tancia dé la Sociedad Hispano Portu
sa de Transportes Eléctricos «Saltos dei 
Duero» S. A., en la qut solicita instalar 
en los terrenos de dicha Granja seis apo
yos soportes de una línea eléctrica, ins
tancia que ya está informada por los 
señores arquitecto e ingeniero provin- 

.ciales. '
Que se anuncie el correspo.ndiente 

concurso para la ejecución por destajo 
de las obras de bacheo y arreglo de ex
planación de catorce caminos vecinales 
incluidos' en la relación, que comienza 
con Villacreces a Pozuelo del Rey y ter
mina con Velliza á Matilla de los Caños, 
con las condiciones determinadas por el 
Negociado.

Elevar consulta a la Superioridad so
bre las normas a seguir por esta Corpo
ción para el régimen de remuneraciones 
al personal que interviene en los proyec
tos de Vías y Obras provinciales, tenien
do en cuenta la disparidad de la Legisla
ción, visto un informe del señor ingenie
ro director de Vías y Obras provinciales 
emitido, en un oficio de la Jefatura de 
Obras Públicas en el que traslada otro 
del ilustrísimo señor director general de 
Caminos. '

Que se haga la liihpieza y bachebs præ 
puestos en el camino vecínaLde Creria 
la carretera de Salamanca, cuyo presu 
puesto, por administración, se eleva a 
cantidad de 5.613,50 pesetas, obra inter 
sada por el Ayuntamiento de Geria-

Aceptar el precio que propone el « 
tajista de las obras de machaqueo y e 
pleo de 1.400 metros cúbicos acopia 
gratuitamente por el Ayuntamiento 
Villavaquerín para el arreglo del ü 
del camino vecinal de Villavaquerín 
kilómetro 21 de la carretera de 
a Pesquera, cuyo precio propuesto es 
14,50 pesetas por metro cúbico deco
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«dación con rodillo de tracción animal, 
1 Que juzga muy aceptable el señor inge

niero en vista de la imposibilidad de 
lacer ia obra con máquina, lo que pro- 

jyce un aumento en el presupuesto 
primitivo de .5.768 pesetas, y que se eje- 

’ cute la obra rápidamente.
i Dejar sobre la niesa, un informe del 

señor ingeniero, emitido en la instancia 
■ de don Gerardo Alonso, contratista de 

las obras de bacheo y limpieza- de pa
seos y cunetas en la carretera de Cuenca 
deCampos a Ceinos, .referente al trans
porte con carros de la piedra necesaria 
para el arreglo de las carreteras de La 
Mudarra.

Dejar sobre la rnesa, otro informe del 
señor ingeniero, emitido en la instancia 
suscrita por don Santiago García, como 
contratista de las obras de acopios y su 
empleo en el camino de Aguilar de Cam
pos a Villamuriel, en la que solicita mo- 
difeación del precio de transporte de 
piedra.'

Dejar sobre la mesa otro informe del 
señor ingeniero, emitido sobre un oficio 
de la Jefatura de Obras Públicas, en él 
que se participa que en un período de 
varios meses será imposible a la Jefatura 
poner a disposición de esta Diputación 
máquinas apisonadoras.

Conceder, en la forma propuesta pqr el 
señor ingeniero, la licencia que solicita 
don Jesús Adrados,' para edificar una ca
sa cerca de la carretera de Valdestillas 
a Puente Blanca. • '

Conceder, en la forrha propuesta por el 
señor ingeniero, la licencia que solicita 
don Vidal Rodríguez, pata-edificar un coí 
tral con pajar en el kilómetro 12 de la ca
rretera de Valdestillas a Puente Blanca.

Seca a Villalba de Adaja, solicitadas por 
Lel Ayuntamiento de Pozaldez, con un 

importe, por administración, de 5.922,50 
pesetas, y que se anuncien las obras pa
ra su ejecución, visto el informe de In
tervención que quedó sobre la mesa en 
la sesión del 8 de Enero,pasado, por no 
estar aprobado el presupuesto de 1943.

i Condonar la parte correspondiente a 
j la Diputación y agente -ejecutivo, del re

cargo del 2G por 100 de apremio de los 
| recibos de contribuciones de fincas en 
i descubierto que tiene el Ayuntamiento 

de la capital, ya que dichas fincas han 
j sido adquiridas para la construcción de. 
j viviendas protegidas, pudiendo el Ayun

tamiento acudir al ilustrísimo señor de
legado de Hacienda solicitando la con
donación del 5 por 100 restante, que co
rresponde al Tesoro y no tener la Dipu
tación facultad para condonarle.

Mostrar conformidad con un oficio del 
director gerente de la Caja Provincial de 
Ahorros, solicitando que la certificación 
de 23.768,95 pesetas a favor del suminis
trador, don Francisco Cuesta, sea puesta 
a disposición de dicha Caja a fin de que 
pueda ésta reintegrarse en su día de la 
cantidad que llegue a adeudaría por capi
tal, intereses y gastos con motivo de un 
crédito que la tiene solicitado dicho 
señor, importante 5.000 pesetas, y que 
pase a Intervención a los efectos que se 
interesan.

Aprobar la relación número uno, letra 
F, de facturas y documentos informados 
favorablemente por Intervención, que 
comienza con una cuenta de Hotel Flo
rida, termina con una del chófer señor 
Barbudo, e importa en total 1.527,92 pe
setas; otra relación señalada con el nú
mero uno, letra C, referente a Riera y 
Virna, S. L., por compresas y gasas, im
portante 750,90 pesetas; y otra también 
señalada con el número uno, letra V, 
de varios- documentos, que comienza 
con don Félix A. González, por anticipo 
de dos mensualidades como funciona-- 
río, y termina con el señor depositario, 
por gasolina para el coche y asciende a 
6.244,50 pesetas.

Quedar enterada del estado general 
del movimiento de fondos habido el día 
26 de Enero último, cuyo total de exis
tencias áe eleva a 8.440.982,87 pesetas.

Aprobar la cuenta de presupuestos 
rendida por el señor presidente de la 
Corporación, o sea la liquidación prac
ticada del presupuesto de 1942, de la 
que resulta que las cantidades pendien
tes de cobro ascienden a 2.586.854,03 
pesetas y las obligaciones a satisfacer 
5.082.344,75 pesetas, habiéndose obteni
do aumento en la recaudación por 
2,214.587,90, y anulándose de ingresos 
por 627.733,04 pesetas, anulándose asi
mismo en gastos la cifra de 1.130.798,44 
pesetas.

Ver con plena satisfacción el resulta
do económico alcanzado, a pesar de las 

No oponerse a la ejecución del paso 
de líneas eléctricas por la carretera de 
Renedo a Pesquera, kilómetro 28, y por 
los'caminos vecinales de San Miguel del 
Pinoy Viltamuri/el a la -carretera de Va-- 
Iladolid a Salamanca, solicitados por 
don Jacinto Matesanz y don Clemente 
fernández, S. A., respectivamente.

Autorizar la plantación de árboles que 
“teresael Ayuntarniento de Villanueva' 

'Oe los Caballeros, y que una vez planta
dos se haga constar el número, a los 
r u ^^ subvención que so
licita dicho Ayuntamiento.

Aprobar la cuenta de recaudación vo- 
ontaria de cédulas personales de la ca- 
«49 T®’’i’espondiente al ejercicio de 

■ y entregar a! agente ejecutivo a 
^°’^’^^®Ponda, a tenor de lo acor-

? ^° sesión del día 15 de Enero pasa-. 
' os efectos pendientes de cobro para 

‘^^ ^1^® correspondientes 
’®”*®8 de apremio, pasando lo pen- 

iciite a ejecutiva.
y última relación de ho- 

*?°"®^®s al padrón de. cédulas 
tarir, ^^ capital, período volun-
de Di ^ ^h0 1942, que. tiene fecha de 5 
«omienyTn® pasado, y que
mina Rafael Benito, ter- dificultades económicas del ejercicio pa- ^ina j ixciicici Ocnico, ter'' oincuitciues economiccis uei ejercicio pu*'
tapn Alejandro Cavia, e impor- - sado como consecuencia de la extraor-’ an total 9'a Sección a pesetas, y que pase a 
S ^^ Recursos.

^e ^°'^^ormidad con la Sección 
Premin'^P^^S ^°bre la distribución del 
I^s de la ^ ''^branza de cédulas persona- 
de! pipro'^^P^*’^^’ *^^^ período voluntario 
pesetas '^^*^ ^^ 1942, que importa 8,956 
®’ento - ^^*'’^^ ^* personar del departa-

diñaría situación mundial y de las obras 

lí
os 
íc
le 
al 
lo 
ie
0'

^^PaPachs^ presupuesto de l-as obras de 
^ilómpfr *^ o ®*e*:^ hectómetros de los ’tetros 8 y 9 de la. carretera de La

realizadas,' la Memoria y liquidación del 
1 presupuesto de 1942 elevada por el señor 

interventor en la que, después de saldar 
las cuentas’ de Tesorería por 1.200.000 
pesetas, resulta un superávit contable 
de 1.312.293,89 pesetas, del que, reser
vando las cantidades precisas para el’ 
abono de las facturas de dicho ejercicio 

.pendientes de pago hasta el 31 de Di
ciembre próximo pasado ofrece, un su- 

í perávit efectivo de 3.376,89 pesetas; y 

que pase con urgencia a la Comisión de 
Presupuestos para que por la misma se 
formulen las correspondientes habilita
ciones, a fin de abonar totalmente las 
facturas del ejercicio de 1942, pendientes 
de pago hasta 31 de Diciembre próximo 
pasado, con el superávit existente, den
tro del mes de Febrero, a cuyo efecto 
los ácrceedores que no hubieran formu< 

-lado sus respectivas facturas, lo harán 
con la máxima urgencia. Este resultado 
del ejercicio de 1942, altamente satisfac
torio para esta Comisión Gestora, con
secuencia íiatural de una política de 
austeridad y economía dentro del am
plio espíritu que informan los acuerdos 
de la Comisión Gestora, pone a la vez 
de manifiesto la colaboración y ayuda 
que presta el personal de la Corpora
ción, que al expresarle el agradecimien
to de la Comisión Gestora,- le felicita 
por la labor realizada, muy especial
mente a los señores secretario e inter
ventor, don Dionisio J. Negueruela y 
don José María Izquierd o ,. haciendo 
constar un voto de gracias para dichos 
Señores por su gestión al frente de sus 
respectivos servicios. Asimismo se acor
dó que en atención a las circunstancias 
actuales en que se desarrolla la vida, se 
formule por la Comisión de Presupues
tos, proyecto económico, al efecto de 
abono a los funcionarios de una gratifi
cación por carestía de subsistencias, te
niendo en cuenta que en la partida del 
presupuesto liquidado para atenciones 
de personal existe una economía de 
188.000 pesetas. Finalmente, se acordó 
que por la Comisión de Hacienda se es
tudien con detenimiento las propuestas 
formuladas en la Memoria a fin de solu- 

' cionar los problemas que en la misma 
se plantean.

Aceptar la propuesta del señor Rivera, 
en lo referente al abono a los becados 
de Pintura y Escultura, señores Martínez 
Giralda y Trapote Mateo, de lo corres
pondiente a este curso, o sea el 4.° tri
mestre del pasado año y el primer se
mestre de 1943, en proporción al importe 
de la beca anual a fin de que puedan .ter
minar el curso en la Escuela, y que pase 
a Intervención para su cumplimiento.

Valladolid,- 1 de Febrero de 1943.— 
El secretario, Dionisio J. Negueruela.— 
V.° B.®: El presidente, Eusebio Rodrí-. 
guez F.-Vila.
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ADHINISTRISIÓN, ,

Berrueces

La rectificación del padrón general de 
habitantes de este Municipio con rela
ción al 31 dé Diciembre último, se halla 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones, por quince días.

Berrueces, 2 de Marzo de 1943.-El al
calde, A. Valbuena..

828

Cistérniga

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este término municipal 
correspondiente al año de 1942, queda 
expuesta al público en la Secretaría del
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11 de. Marzo de 1943

Ayuntamiento por término de quince 
días, a efectos de reclamaciones.

Cistérniga, 2 de Marzo de 1943.—El al
calde, Eugenio González.

'774

Pollos

Hecha la rectificación del padrón mu
nicipal de este término, correspondiente 
al pasado.año de 1942, se expone al pú
blico por un plazo de quince días, en es
ta Secretaría municipal, a electos de 
examen y reclamaciones.

Pollos, 5 de Marzo de 1943.—El alcal
de, Mariano Campos.

808

Valdearcos de la Vega

Se halla expuesta al público por quin
ce días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, a efectos de reclamación, la rec
tificación del padrón de habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre último.

Valdearcos de la Vega, 4 de Marzo de 
1943.—El alcalde, Deogracias Martínez,

810

AMIINCIOS OFU

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina del

Campo

ANUNCIO.

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribuçiôn rústi
ca, correspondientes a los ejercicios de 
1937 al 1941, y pueblo de Ramiro, se ha 
dictado la siguiente: ■ ■

Providencia.—Habiendo tenido efecto 
el deslinde de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y nó 

■ pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Bojetín Ofi
cial» de la provincia y tablilla de anun
cios de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación.

. Deudor, don Victoriano González,— 
Débito, 0,19 pesetas.

Una tierra'al camino de Satarejo, po
lígono 5, parcela 88; linda Norte, Justino 
Izquierdo y Perfecto Izquierdo y otros; 
Este, Arroyo; Sur, Perfecto González, y 
Oeste, herederos de Benito Mesones. 
Extensión 70 áreas y 73 centiáreas.

Deudor, don Domingo Hernanz. —Dé
bito, 2,34 pesetas.

Una tierra a la Cruz Muerte, polígono

40, parcela 22; linda Norte, Teófilo Gar
cía; Este, Félix Sanz Sarabia; Sur, Lean
dra Sanz Gay y calzada de Moraleja a 
Ataquines, y Oeste, término de Gomez- 
narro. Extensión 69 áreas’ y 58 centi
áreas.

Deudora, doña Eusebia Montalvo.— 
Débito, 8,37 pesetas. .

Una tierra a la Vega, polígono 2, par
cela 105; linda Norte, Ricarda Martín y 
Gerarda González; Este, senda; Sur, 
Consorcio Gómez, y Oeste, Vicente Iz
quierdo. Extensión una hectárea, 3 áreas 
y 43 centiáreas, •

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Ramiro, 2 de Diciembre de 1942. —Pa
blo Hernández Monje.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Medina del 

Campo

ANUNCIO

Don Pablo Hernández Monje, recauda
dor de contribuciones de la primera 
zona de Medina del Campo.

Hago saber: Que en el expediente de i 
apremio que se sigue en esta Recauda- í 
ción, por débitos de contribución rústi- j 
ca, correspondientes a los ejercicios de i 

'1940 al 1942, y pueblo de Ramiro, se ha 
dictado-la siguiente; i

Providencia.— Habiendo tenido'efecto ' 
el deslinde de las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no i 
pudiendo llevar a efecto las notificacio- j 
nes de embargo y demás diligencias, por J 
ser de domicilio ignorado, hágase por ■ 
medio de anuncios en el «Boletín Ófi- ; 
cial» de la provincia y tablilla de anun- j 
cios de este Municipio, donde radican i 
los bienes, a los efectos del articulo 154 i 
del vigente Estatuto de recaudación. !

Deudores, herederos de don Demetrio 
Nieto. —Débito, 2,92 pesetas. !

Una tierra a Serrezuela, polígono 20, 
parcela 35; linda Norte,. Dionisio Nieto 
Pinilla; Este, término de La Zarza; Sur, 
Patricio Nieto Pinilla, y Oeste, herede- 
rps de Marianp . Fernández. Extensión 

.86 áreas y 53 centiáreas.
Deudor, don Leandro Sanz Vara.
Una tierra a Ataquines, polígono 38, 

parcela 66-114; linda Norte, Carmen 
González Gómez; Este, Consorcio Gó
mez Lázaro: Sur, Antonio Arango, y 
Oeste, calzada de Moraleja a Ataquines. 
Extensión 71 áreas y 47 centiáreas.

Deudor, don Deogracias Vara,—Débi
to, 1,41 pesetas.

Una tierra al camino de Satarejo, po-. 
ligono 5, parcela 85: linda Norte, dueño 
desconocido: Este, camino de Satarejo; 
Sur, camino dé.Ataquines a la Cabaña, 
y Oeste, Justino Izquierdo. Extensión 
42 áreas y 44 centiáreas.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Ramiro, 2 de Diciembre de 1942.-Pa-
blo Hernández Monje.
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DIPUTACIO^ROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón 

de Campos

ANUNCIO

Don Saturnino. Escudero del Agua, re
caudador de contribuciones de la se
gunda zona de Villalón de Campos.

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción por débitos de contribución rústica, 
correspondientes a los ejercicios 1938 a 
1941 y pueblo de La Unión de Campos, 
se ha dictado la siguiente:

Providencia.—Habiendo tenido eíecto 
el embargo de^ las fincas a los deudores 
que a continuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domiéilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi- 
lial» de la provincia y en la tablilla de 
cnuncios de este Municipio, donde radí- 
áan los bienes, a los efectos del artículo 
c54 del vigente Estatuto de recaudación.

Deudor, don Rufino Baza de Lamo.- 
Débíto, 12,31 pesetas.

Una tierra en este término, a Quinta
nilla, de 16-43 áreas; linda Norte, here
dero de Tomás Ramos; Este, Camino 
nuevo; Sur, Obdulio Fernández, y Oes- 

! te, Heliodoro Ramos.
' Deudor, don Esteban FernándezGar- 

' cía. —Débito, 1,82 pesetas.
'¡ - Una tierra en este término, a El Jano, 
; de 5-47 áreas; linda Norte, camino Ca- 
j rrevidales; Este, Isidoro García: Sor, 

condesa Poblaciones, y Oeste, Eusebio 
Quijada,

í . Deudor, don Celestino Pamo VinaíB.; 
i Débito, 67.68 pesetas.
!• Una viña en este término a El Ha ' 
i 11o, de 54-77 áreas; linda Norte, Filemón 
j Fernández: Este, Donato Sangra or, 
i Sur, Jesús Ramos, y Oeste, José Varela.

Y como quiera que se ignora por esta 
recaudación el domicilio de 
deudor o persona que 1® /®P’^“® Ú 
se 'le notifica po'r rhedio del pr 
anuncio en el «Boletín 
provincia y en la tablilla de anunc 
este Municipio, y asimismo se 
quiere para que ,en el plazo de 
día presente y entregue en es . 
dación los títulos de ca que le ha sido embargada, J 
dispone el artículo 112 del cita 
to apercibiéndoles que, en otro c^ ^^^^ 
suplirán a su costa, y- así ¿¡js, 
quiere para que en el plazo je 
contados a partir de la P”®^.. „¿1 
este anuncio en dicho penó 
comparezca en el expedien J . 
'señalando domicilio o repte áe, 
pues pasado este plazo, se 
procedimiento en rebeldía, si 
nuevas notificaciones niriembuLa Unión de Campos, 5 de Diñen 
de 1942.-Saturnino Escudero. jj-
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